
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

ORGANIZACIONES GANADERAS, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSALINDA DOMÍNGUEZ 

FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, Rosalinda Domínguez Flores, diputada a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, al tenor de la siguiente 

Consideraciones 

La organización de los productores rurales, es la piedra angular en el proceso de desarrollo de las actividades 

pecuarias. Es una condición necesaria para asegurar el escalamiento de la productividad y competitividad de la 

producción primaria, hasta la consecución de valor agregado y mejores mercados que abonan a la capitalización 

y crecimiento económico, principalmente de los pequeños y medianos productores. 

Lo anterior, obliga en la actualidad a revisar y actualizar el marco normativo que enmarca las actuales formas 

de organización, a fin de que cumpla con los postulados de la constitución política de los estados unidos 

mexicanos y con los tiempos actuales de libertad y democracia, para que coadyuve a potencializar el desarrollo 

de la ganadería nacional. 

La Ley de Organizaciones Ganaderas en varios de sus artículos contradice el primer párrafo del artículo noveno 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señala: 

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; 

pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del 

país. Ninguna reunión armada, tiene derecho de deliberar.” 

Con esto, obstaculiza la libre asociación de los productores, impone candados a la libre realización de proyectos 

colectivos, al acceso de los programas de fomento a esta importante actividad y dificulta el que se pueda 

cumplir con la trazabilidad del ganado, con lo que imposibilita el cumplimiento de medidas de inocuidad 

alimentaria, otorga el monopolio de funciones propias del gobierno federal a favor de una organización 

denominada “Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas” (CNOG), en perjuicio de los derechos 

constitucionales de los ganaderos no afiliados a dicha organización. 

Esta ley que data de 1999, se redactó para un México distinto, en el que el gobierno buscaba el voto corporativo 

y el control con fines políticos de los productores, hoy la mayoría de los mexicanos aspiramos a tener un 

México plural, donde tengan cabida las distintas voces y la asociación libre sea una realidad. 

Por ejemplo, el artículo 10 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, solo reconoce a la Confederación Nacional 

de Organizaciones Ganaderas como organización “única” que “representa “a todos los ganaderos de este país y 

concesiona monopolizando todos los servicios y obligaciones que le corresponden a Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa). Discriminando, cooptando y exigiendo cuotas 

pecuniarias extraordinarias a la ley, a los productores no afiliados a esa organización. Utilizando este monopolio 

como herramienta de coacción política, económica y de poder, pasando por encima de los derechos de quienes 

tienen sus propias ideas y formas de organización. 



 

 
 

Desde la década de los sesentas pequeños y medianos productores, por libre albedrio han decidido organizarse 

en asociaciones locales, al margen de la CNOG, de hecho, actualmente más del 70% de los ganaderos de 

nuestro país se encuentran fuera de esta organización oficialista. 

Al respecto, ante el interés superior de respetar el espíritu de libre asociación consagrado en la constitución y 

que sirva este para mejorar las condiciones sociales y económicas de los actores rurales del sector ganadero, se 

impone el interés sano, genuino de adecuar el marco normativo para hacerlo acorde con los requerimientos 

actuales y optimizar el desarrollo de la ganadería. 

Esta iniciativa, propone el rescate del espíritu del artículo nueve de la constitución y se corrija el actual 

monopolio que reserva y concesiona con exclusividad, las funciones del estado a un organismo “cúpula” 

denominado “Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas”, de acuerdo a los postulados establecidos 

por la actual ley y su reglamento y que evidentemente es excluyente de la voluntad autónoma y libre de los 

ganaderos de este país para asociarse como mejor les parezca dentro de los cauces y derechos que la 

constitución les otorga. 

Por lo que proponemos las modificaciones a la Ley de Organizaciones Ganaderas que se muestran en la 

siguiente tabla: 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 

Por lo expuesto, y en ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados; someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan, reforman y derogan, diversas disposiciones de la Ley de Organizaciones 

Ganaderas 

Único. Se adicionan una fraccione IV Bis al artículo 4o. y un tercer párrafo al artículo 10; se reforman las 

fracciones IV, IX, XV, XVI del artículo 4o., los artículos 9, 10, 11, 12, 18 y se derogan los párrafos segundo del 

artículo 10, segundo del artículo 25 y segundo del quinto transitorio, todos de la Ley de Organizaciones 

Ganaderas, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley se entiende por: 

I. a III. ... 

IV. Confederación de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a uniones ganaderas regionales, 

generales o estatales y especializadas; 



 

 
 

IV Bis. a Confederaciones Regionales de Organizaciones Ganaderas: organización que agrupa a las uniones 

ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas, conforme al artículo noveno Constitucional. 

V. a X. ... 

IX. Organizaciones ganaderas: las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las uniones 

ganaderas regionales generales o estatales y especializadas y la Confederaciones de Organizaciones 

Ganaderas, todas ellas debidamente constituidas en los términos de esta ley; 

XV. Unión ganadera regional general: organización que agrupa a asociaciones ganaderas locales, generales 

en una región ganadera o en un estado; y 

XVI. Unión ganadera regional especializada: organización que agrupa a asociaciones ganaderas locales 

especializadas en una región ganadera o en un estado. 

Artículo 9o. Las uniones ganaderas regionales generales o estatales y especializadas, se constituirán libremente, 

conforme al artículo sexto de esta ley, con asociaciones ganaderas locales generales o especializadas, de una 

región ganadera o de un estado, y tengan como mínimo tres meses de funcionamiento, contado a partir de la 

fecha de su registro por parte de la secretaría. 

Artículo 10. La Confederación de Organizaciones Ganaderas registrada por la Secretaría, se integrará con las 

uniones ganaderas regionales, generales o estatales y especializadas. 

(Se deroga) 

A su vez, los ganaderos podrán formar confederaciones nacionales o regionales, que podrán registrarse ante la 

Secretaría conforme a esta Ley y su reglamento. 

Artículo 11. Sin perjuicio de las organizaciones a las que se refiere la fracción IX del artículo 4o. de este 

ordenamiento, se podrán constituir organizaciones nacionales de productores por rama especializada o por 

especie producto, las cuales gozarán de autonomía en términos del presente ordenamiento y tendrán en todo 

tiempo el derecho de asociarse, de conformidad con el reglamento de esta ley. 

Artículo 12. Las organizaciones ganaderas debidamente registradas ante la Secretaría, podrán promover 

por si mismas ante el gobierno federal, los proyectos, iniciativas o gestiones que tiendan a cumplir las 

finalidades que esta ley determina. 

... 

Artículo 18. La liquidación estará a cargo de al menos un representante de la Secretaría, y otro de la 

organización ganadera de que se trate, conforme al procedimiento que establezca el reglamento. 

Artículo 25. ... 

(Se deroga) 

Transitorio Quinto. ... 

(Se deroga) 



 

 
 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Con la entrada en vigor del presente decreto, el Poder Ejecutivo federal deberá revisar y modificar el 

Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en un término que no exceda los 60 días naturales. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de noviembre de 2018. 

Diputada Rosalinda Domínguez Flores (rúbrica) 

 


